
INMOBILIARIA HAHUERCA S.A. 

Guayaquil, Abril 21 del 2016 

Señor Ingeniero 

HARRY GENARO HUERTAS GUERRA 
Ciudad 

De nuestra consideración: 

Cúmpleme levar a su conocimiento que la Junta General Universal de Accionistas de 

la compañía INMOBILIARIA HAHUERCA S.A., reunida el día de hoy, resolvió por 
unanimidad reelegirlo por el período de CINCO AÑOS, en el cargo de GERENTE 
GENERAL, cuyo nombramiento fue inscrito el 12 de Agosto del 2010, a foja 85.376, 
Registro Mercantil No.15.381, Repertorio $ 38.082. 

La compañía INMOBILIARIA HAHUERCA S.A, se constituyó en Guayaquil, el 27 de 
Febrero de 1996, mediante Escritura Pública autorizada por el Ab. Marcos Díaz 
Casquete, Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil, el 29 de Abril de 1.996. En su calidad de GERENTE 
GENERAL, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en 
forma individual. 

Aprovecho la oportunidad para desearle éxito en las funciones encomendadas. 

Atentamente, 

      ERENTE GENERAL de la compañía INMOBILIARIA 
iudad de Guayaquil, con fecha Abril 21 del 2016. 

C.C. 10904152782 
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| 4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:16.761 
FECHA DE REPERTORIO:29/abr/2016 

HORA DE REPERTORIO:12:50 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Abril del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, «de la Compañía 
INMOBILIARIA HAHUERCA S.A., a favor de HARRY GENARO 
HUERTAS GUERRA, de fojas 18.698 a 18.701, Registro de 
Nombramientos número 4.962, 

ORDEN: 16761 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Guayaquil, 03 de mayo de 2016 

REVISADO POR ” 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
+ declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

1392165



      

RECIBIDO 
HORA: 

15 Mm 201 10:00. 

a 1 

il 

  
E


